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Resumen: En este trabajo se analizan experiencias de jóvenes indígenas que estudian en un 
programa educativo de la Universidad Pedagógica Nacional de la Ciudad de México. Se pone en 
cuestión algunos efectos que producen los programas con marca étnica, reconociendo las 
contradicciones y discriminaciones que atraviesan los sujetos portadores de éstas. Se busca 
contribuir al debate contemporáneo sobre los modos de autoreconocimiento de las juventudes 
indígenas en la educación superior y poner en tensión concepciones muy arraigadas como la 
identidad étnica, que sigue orientando las políticas educativas en nuestro contexto. Desde una 
perspectiva cualitativa e interpretativa, usando la técnica de grupo focal, se fueron reconociendo 
ámbitos como los vínculos y la confianza con los docentes, y cómo ello contribuye al 
reposicionamiento de los sujetos, sus procesos identitarios y caminos emancipatorios. Al mismo 
tiempo, se reconocen las discriminaciones presentes en la universidad, que se refuerzan en 
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algunos casos por los modos esencialistas de entender la presencia indígena y se discuten algunos 
efectos que producen las acciones afirmativas, que reflejan situaciones de confrontación y  
contradictorias en los procesos de habitar la universidad por parte de los estudiantes indígenas. 
Palabras clave: estudiantes indígenas; educación superior; marcas étnicas; 
autoreconocimiento; discriminación 

 
Ethnic brands and self-recognition in higher education indigenous students 
Abstract: Experiences of young indigenous people who study in an educational program from 
the National Pedagogical University of Mexico City are analyzed in this work. It puts into 
question some effects produced by ethnic branded programs, recognizing the contradictions and 
discriminations that the carrying subjects of these have, with the objective of contribute to the 
contemporary debate on the modes of self-recognition of indigenous youth in higher education 
and to stress deeply rooted conceptions such as ethnic identity, which continues to orient 
education policies in our context. From a qualitative and interpretative perspective, using the 
technique of focal group, were recognized areas such as linkages and trust with teachers, and 
how it contributes to the repositioning of subjects, their identity processes and Emancipatory 
roads. At the same time, it recognizes the present discriminations in the university, which are 
reinforced in some cases by the essentialist ways of understanding the indigenous presence, and 
some effects are discussed that produce the affirmative actions, which reflects confronting and 
contradictory situations in the processes of inhabiting the university from the indigenous 
student’s side. 
Keywords: indigenous students; higher education; ethnic brands; self-recognition; 
discrimination 
 
Marcas étnicas e autoreconhecimento de estudantes indígenas no ensino superior 
Resumo: Neste trabalho, são analisadas experiências de jovens indígenas que estudam em um 
programa educacional da Universidade Nacional Pedagógica da Cidade do México. Questionam-
se alguns efeitos produzidos por  plano de ensino com marca étnica, reconhecendo as 
contradições e discriminações pelos quias passam os sujeitos que os conduzem. Busca contribuir 
para o debate contemporâneo sobre os modos de autorreconhecimento da juventude indígena na 
educação superior e tensionar concepções profundamente enraizadas como a identidade étnica, 
que continuam a nortear as políticas educacionais em nosso contexto. Numa perspectiva 
qualitativa e interpretativa, utilizando a técnica de grupo focal, foram reconhecidas áreas como 
vínculo e confiança com os professores, e como isso contribui para o reposicionamento dos 
sujeitos, seus processos identitários e caminhos emancipatórios. Ao mesmo tempo, são 
reconhecidas as discriminações presentes na universidade, que são reforçadas em alguns casos 
pelas formas essencialistas de compreensão da presença indígena e são discutidos alguns efeitos 
produzidos pelas ações afirmativas, que refletem situações de confronto e contradição nos 
processos de habitar a universidade por estudantes indígenas. 
Palabras-clave: estudantes indígenas; ensino superior; marcas étnicas; autoreconhecimento; 
discriminação 
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Introducción 
 

En este trabajo se presentan resultados de la investigación del proyecto “Formadores de 
profesionales de y para la educación indígena”, desarrollado en la Universidad Pedagógica 
Nacional, Unidad Ajusco, de la Ciudad de México. Como docentes de la Licenciatura en 
Educación Indígena que se imparte en esta institución desde 1982, nos planteamos en este 
artículo analizar algunos efectos que producen los programas con marca étnica, reconociendo las 
contradicciones y discriminaciones que atraviesan los sujetos portadores de éstas.   

En el proyecto se utilizó como fuentes de obtención de información tres grupos focales 
aplicados a estudiantes de la licenciatura; el diálogo y debate generados en sesiones de un 
Seminario, Docencia universitaria y formación de profesionales indígenas. Retos para una 
descolonización académica, desarrollado en la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) y 
registros elaborados en trabajo de acompañamiento y asesoría a estudiantes, actividades que se 
desarrollaron entre el año 2017 al 2018. En este artículo recuperamos los datos empíricos de un 
grupo focal aplicado el año 2018 a 12 estudiantes de la generación 2014–2018. Cinco de ellos 
eran hombres y  siete mujeres, siendo una de ellas no indígena. Los estudiantes se adscribían a las 
comunidades de los pueblos mixteco, tojolabal, mixe, mazateco, tsotsil, tseltal y chinanteco.  

 

Reconocimiento y Autoreconocimiento de la Población Indígena en México  
 

Ser indígena en México implica diferentes perspectivas de autoreconocimiento en una 
compleja realidad nacional y local, la mayor parte de las veces asociada a condiciones de pobreza. 
Según datos de la Encuesta Intercensal INEGI (2015), en nuestro país, más de 25 millones de 
personas reconocen su identidad indígena y de ellos, aproximadamente siete millones, habla una 
lengua indígena; de estos hablantes de lengua indígena (HLI), casi el 88% son bilingües en lengua 
indígena y español, y el 12% restante es monolingüe en una lengua originaria, reconocidas desde 
2003 como lenguas nacionales.  

El tema de la educación indígena en México, al igual que en la gran mayoría de los países 
de Centro y Sudamérica, se ha planteado como parte de un sistema educativo dirigido 
específicamente para los pueblos indígenas, bajo la denominación intercultural y bilingüe, 
principalmente para el nivel de educación básica. No obstante, en los últimos 20 años se ha 
abierto en la agenda de educación superior el tema del acceso y la permanencia de jóvenes 
indígenas en este nivel educativo que de acuerdo a estimaciones optimistas, sólo representan el 
tres por ciento del total de la matrícula universitaria (Villa, 2018), aunque hay quienes discuten 
sobre la fiabilidad de estos datos pues no queda claro si la referencia es hablar la lengua, 
reconocer su adscripción o si ésta se da por marcación externa (Didou, 2018).  

Sin embargo, en México ya desde los años 70s comenzaron los primeros programas en 
educación superior para la profesionalización de jóvenes indígenas, principalmente vinculados 
con la formación de docentes para la educación básica indígena. Es en ese periodo donde la 
perspectiva sobre lo indígena dejó de centrarse únicamente en el marco de los esquemas 
marxistas, que tendían a mirarlos como parte del sector campesino. Poco a poco los enfoques 
socioculturales y el reconocimiento de los pueblos como sujetos y comunidades con derechos 
individuales y colectivos, tanto sociales como culturales, reubicaron el análisis y la discusión, así 
como la construcción de políticas públicas que buscan la creación de nuevos programas 
educativos. 

En los inicios del siglo XXI, aún con un avance importante en el tema de reconocimiento 
de los derechos de los pueblos indígenas, y el papel que éstos deben tener en la definición de las 
políticas y propuestas educativas en el marco de los Estados nacionales, subsisten concepciones 
estereotipadas sobre ellos asociado generalmente a imágenes folklóricas como a su pertenencia a 
comunidades campesinas, así como sobre la educación que se debe ofrecer a esta población. Al 
respecto, y si bien los pueblos han sido reconocidos en las constituciones de los países de 
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América como pueblos originarios, el tratamiento educativo en el impulso de programas y 
políticas desde educación básica a la educación superior,  mantiene en muchos casos, el sesgo de 
la diferencia étnica que invisibiliza a la discriminación asociada principalmente a la desigualdad 
social y económica.  

Es así que el Siglo XXI inicia con una definición de lo indígena que sigue marcada por 
rasgos como hablar la lengua, al que se ha agregado el que los sujetos se (autoreconozcan) y 
autoidentifican como tales. No obstante, la división entre indios y mestizos, se mantiene como 
fractura desde finales del Siglo XIX. Como señala Walsh (2009): “la matriz de la colonialidad 
afirma el lugar central de raza, racismo y racialización como elementos constitutivos y fundantes 
de las relaciones de dominación” (p. 5). De ahí que, si bien el tema del reconocimiento de los 
derechos de los pueblos indígenas ha avanzado, es preciso cuestionar que se siguen manteniendo 
estas formas de racialización, que lo vinculan con estructuras de poder que terminan 
revirtiéndose en contra de los pueblos indígenas.  

Según Héctor Muñoz (2019) en la educación intercultural en México se ha señalado la 
posibilidad reivindicativa de que muchos niños pueden alcanzar logros cognitivos y formativos a 
partir de sus recursos culturales y lingüísticos propios, según se plantea en la reforma educativa 
del 2017. Sin embargo, y siguiendo con el análisis del autor, en América Latina, en el debate de la 
interculturalidad de los últimos 50 años, la lengua materna parece tener un lugar movible, no 
universal. De ahí que la interculturalidad ha pasado por tres paradigmas: 1) linguistizante, según 
la cual el lenguaje es clave de la interculturalidad, siendo este el más intentado; 2) socio-histórico, 
que ubica a la cultura como la pieza clave de la interculturalidad, no vista desde una 
interpretación materialista, folklorizante, sino como un código de representaciones mentales que 
nos hace diferentes de otros; y 3) desde el ámbito de los derechos culturales, que conduce a la 
configuración de identidades que conduzcan hacia el reconocimiento.  

Observamos a su vez que en México, como en otras naciones poscoloniales de América 
Latina, se mantiene una relación ambivalente con los pueblos indígenas, que suele oscilar entre 
“considerarlos ciudadanos individuales jurídicamente iguales, hasta continuar tratándolos como 
súbditos del Estado según criterios étnicos colectivos” (Díaz-Couder, 2015, p. 51). Esta 
ambigüedad en la relación con la lengua y con los pueblos indígenas, corresponde con lo que 
Melià (2005) plantea cuando dice: “cada historia colonial viene duplicada en una historia 

lingüística” (p. 80). Las consecuencias están a la vista, cada año mueren unas 25 lenguas y en cien 
años se espera que desaparezcan la mitad de las 5.000 lenguas vivas en el mundo.  

Si bien reconocemos que en nuestra región desde finales del siglo pasado se han dado 
avances en políticas de educación plurilingüe e intercultural, como ocurrió con los 
planteamientos de la Educación Bilingüe Bicultural (EBB), Educación Bilingüe Intercultural 
(EBI), Educación Intercultural Bilingüe (EIB), Educación Intracultural, Intercultural y 
Plurilingue (EIIP), no está claro cuánto hemos avanzado, e incluso si hemos retrocedido. Al 
respecto, en el actual contexto de la pandemia provocada por el virus Covid-19, Luis Enrique 
López (2019) nos muestra la fragilidad evidente de estas políticas y del compromiso de los 
Estados para reconocer los derechos de los pueblos indígenas, que parecieron olvidar, o dejar en 
suspenso, el discurso multicultural, a la par de sostener en las políticas de salud, que son a la vez 

educativas, un enfoque monocultural y monolingüe.  
A la hora de instrumentar las políticas y de construir programas y proyectos educativos, 

se revela que los diseñadores y operadores de las políticas lingüísticas e interculturales no logran 
superar un conjunto de representaciones sedimentadas que ubican a las lenguas, culturas y al 
reconocimiento de los pueblos indígenas en condición de desigualdad, aparejadas a las visiones 
coloniales o poscoloniales. De ahí que mantener vivas las lenguas, culturas e identidad de los 
pueblos indígenas, siga representando nuevas apuestas para el sistema educativo, y en particular 
para la educación superior, sobre lo que ahondamos en el siguiente apartado.  
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 La Marca Étnica en los Programas de Educación Superior 
 

Dentro del campo que hemos definido como formación de profesionales indígenas en 
México se ubican distintos tipos de programas e Instituciones de Educación Superior, algunas 
convencionales y otras de base étnica, como denomina Didou (2018) a las Instituciones de 
educación superior interculturales e indígenas. Éstas se han creado en tiempos y con objetivos 
diferentes y tienen sus antecedentes en lo que en el indigenismo desde la década de los sesenta 
promovió como promotores culturales y educativos, así como en la asociación de profesionistas 
y, en el campo magisterial, de maestros indígenas.  

Podría decirse que el campo de formación en áreas como la educación, antropología y 
lingüística fueron los principales en los que visiblemente se reconoció y orientaron las propuestas 
de educación superior. Desde entonces a la fecha se han creado una diversidad de programas e 
instituciones con denominaciones distintas, aunque principalmente marcadas por la adjetivación 
de “indígena” y/o “intercultural” y “comunitaria”. 

En ese contexto por mencionar uno de los programas fundantes del campo en educación 
superior se encuentra el de Etnolingüística (CIS-INAH) que buscó formar a los primeros 
lingüistas hablantes de lenguas originarias. De este modo disciplinas como la lingüística y la 
antropología han jugado – y aun hasta la fecha – un lugar central en los procesos formativos de 
los primeros profesionales indígenas, tanto en el marco de programas de formación de 
profesionales para la educación, de docentes, así como lingüistas y antropólogos.  

No podríamos hacer aquí el relato completo de los diversos programas que se fueron 
creando – de modo específico para indígenas – desde entonces hasta la fecha, pero queremos 
señalar que éstos han mantenido en su definición la palabra indígena y, más recientemente la de 
interculturalidad, como rasgo que establece tanto un perfil de ingreso restrictivo como 
determinados contenidos curriculares para este sector de la población. 

Es hasta principios del actual siglo que apareció en la agenda de educación superior el 
tema de la diversidad étnica, en tanto derecho de acceso. Para el campo de la formación inicial de 
docentes1, a finales del siglo anterior se crearon en algunas Escuelas Normales Interculturales 
Bilingües y empezaron a diseñarse programas de  licenciaturas con un enfoque de educación 
intercultural bilingüe. También empezaron a constituirse Universidades Interculturales (UI) en 
diferentes entidades federativas, que a la fecha son 11 (CGEIB, 2018). Otra propuesta que 
destaca es el Programa México Nación Multicultural, creado en 2005 en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y que busca apoyar en los espacios universitarios a los 
estudiantes indígenas.2 

Sin embargo, el tema de las acciones afirmativas y de la oferta de educación superior 
orientada a estudiantes indígenas deja varios interrogantes respecto de las oportunidades de 
ubicar a sus egresados en el campo laboral, frente al reconocimiento y tomando los 
señalamientos de Didou (2018) las dudas suscitadas sobre los estándares de desempeño y las 
posibilidades de impactar en sus contextos comunitarios. Al respecto Didou (2018) se interroga 
acerca de las tensiones entre las demandas de los padres de familia y las comunidades, así como 
sobre el “vínculo orgánico con las comunidades y la diseñada por expertos con miras a una 
inclusión eficiente” (p. 106). Esto nos remite a la discusión acerca de los alcances que estos 
programas educativos puedan tener sobre la formación de los profesionales y la respuesta a las 
necesidades de los grupos indígenas. 

                                                
1 En México la formación de los profesores para los niveles de educación básica (de preescolar a 
secundaria) se desarrolla en su mayoría desde las Escuelas Normales reguladas por la Dirección General 
de Formación Superior para Profesionales de la Educación (DGSPE). 
2 Diversos trabajos documentan los programas creados desde los años 70 para profesionalizar a población 
indígena, entre ellos (Santana, 2017). 
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Creemos, como le hemos señalado en otro trabajo (Navia et al., 2019), que las 
universidades se encuentran lejos de lograr programas formativos que respondan de forma 
amplia a la diversidad y multiculturalidad, pues ello exigiría desplazamientos de una educación 
eurocentrada y con una fuerte visión monocultural, a una con una visión inter-intracultural con 
sentido crítico, que cuestione los modos en que se ha producido el conocimiento y lo que ello ha 
generado en tanto legitimidad para la exclusión de otros saberes y prácticas. Estudios en el 
contexto europeo, donde el racismo en los distintos niveles escolares como tema de 
investigación y documentación ha estado presente, indican que las estructuras institucionales, aun 
generando discursos oficiales y acciones en favor de la no discriminación, provocan mayores 
racismos al no estar acompañados de prácticas que se requieren  implementar en diversos 
niveles. En España, Torres (2012) señala que los sistemas educativos desarrollan estrategias de 
omisión al promover la existencia de un modelo de sociedad monocultural, y cuando se habla de 
“los otros”, se suele tener la intención de acallarlos, representándolos según el imaginario del 
grupo hegemónico de la sociedad, ofreciendo una perspectiva trivial, superficial y banal de sus 
culturas.  

En Inglaterra Ahmed (2012) señala que la diversidad en el contexto universitario aparece 
como un compromiso contradictorio. Al convertirla en un objetivo institucional explícito, y/o 
llamar la atención sobre ella, parece evitar que se vuelva habitual, y en cierto sentido termina 
conviertiéndose en un término vacío. Finalmente pone en duda la noción de “inclusión” que a 
través de acciones afirmativas hacia sectores excluidos de la educación superior replantean el 
tema del racismo como “muro” instalado en las instituciones sobre el que hay que trabajar 
incesamente (Ahmed, 2012).  

Para Tate y Bagguley (2017) en el Reino Unido el racismo institucional sigue teniendo un 
lugar importante en los espacios universitarios y en las experiencias que se viven en ellas. La 
estructura administrativa, la contratación de los profesores, los directivos, e incluso los planes de 
estudios siguen siendo “descaradamente blancos” (p. 291). Lo mismo ocurre con las brechas en 
el rendimiento académico, menor en el caso de los estudiantes negros y de personas 
pertenecientes a minorías étnicas. A partir de una “gubernamentalidad racializada” (p. 294), las 
universidades pretenden esconder el poder omnipresente de la blancura, llegando incluso a 
acusar de racistas a quienes no son blancos, desvalorizándolos o culpabilizándolos.  

En otro contexto, en Estados Unidos y Canadá, Brahimi e Ider (2020) alertan sobre la 
presencia del fenómeno colonial en las prácticas académicas y políticas. Para aprehender la 
realidad social del Sur se enfrentan dos problemas: el universalismo y la predominancia de un 
nacionalismo metodológico. Cuestionan la existencia de trasfondos coloniales en temas como la 
instauración de una división entre lo local y lo universal, que se sostiene sobre el poder de definir 
a las poblaciones autóctonas y organizarlas según su propia voluntad. Con esta mirada exterior, 
sus actores son percibidos como objetos, y no como actores activos. Por otro lado, la noción de 
lo local contribuye a co-construir una visión fetichizada del otro y a esencializar sus prácticas 
sociales. Establecer una relación horizontal con las poblaciones estudiadas, requiere reestablecer 
la capacidad y poder de actuar de los actores considerados como subalternos, considerándolos 
sobre todo como sujetos de su propia historia.  

Retomando el debate sobre educación superior y descolonización, que ha tenido fuerte 
impacto en los últimos 20 años en Latinoamérica, se ha planteado que, además de revisar la 
visión universal eurocentrada sobre el tipo de conocimientos que se producen en las 
universidades, se requiere también asumir nuevas prácticas de enseñanza y de relación con los 
estudiantes, que partan del reconocimiento (Taylor, 2009) como sujeto educativo, portador de 
saberes y de formas de aprender, así como de producir el conocimiento (López & Prada, 2009). 
El reconocimiento es un elemento que moldea la identidad, siempre y cuando éste sea auténtico 
y no imponga al otro “un modo de ser falso, deformado o reducido” (Taylor, 2009, p. 54).  Para 
hacerlo sería necesario comenzar a  romper lo que algunos han llamado colonialidad epistémica 
(Walsh, 2009), que también está inscrita en las instituciones universitarias.   
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En torno a ello, algunos estudios cuestionan el concepto de “universidad” que se instaló 
como “universalidad”, a través del cual se ocultaron, negaron y silenciaron pluralidad de saberes. 
De ahí que, retomando a Mbembé (2016), nos encontramos frente a un reconocimiento del 
agotamiento del modelo académico actual con sus orígenes en el universalismo de la Ilustración. 
Para el autor el conocimiento sólo puede considerarse universal si es pluriversal, lo que 
conduciría a pasar de la universidad a la pluriversidad. La pluriversidad no es simplemente la 
extensión en todo el mundo de un modelo eurocéntrico que se presume universal y que ahora se 
reproduce en casi todas partes gracias al internacionalismo comercial. Se trata más bien de un 
proceso de producción de conocimiento que está abierto a la diversidad epistémica que, sin 
abandonar la noción de conocimiento universal para la humanidad, lo adopta a través de una 
estrategia horizontal de apertura al diálogo entre diferentes tradiciones epistémicas (Mbembé, 
2016).  

 

Identidad(es) Étnicas y Debates Contemporâneos 
 

El tema de definir quién es indígena y quién no, ha ocupado a la investigación 
socioantropológica gran parte del siglo XX y principios del XXI. Una gran cantidad de 
investigaciones han buscado comprender, definir, explicar, caracterizar la diversidad que se cobija 
bajo la marca de lo indígena y lo étnico, categorías impuestas desde afuera a los pueblos 
originarios de América. A partir de ello se han ido introduciendo marcas y sentidos también 
desde afuera de estos pueblos, a través de las que se les asignan elementos identitarios que 
refieren a imaginarios o representaciones del ser indígena, construidos desde los proyectos 
nacionales y el lugar que estos ocupan en ellos.  

La misma noción de identidad, tanto en su dimensión individual como social y colectiva, 
ha dado lugar a un conjunto proyectos para indagar la identidad en pueblos “nativos” durante el 
siglo XX, como un campo privilegiado de los estudios antropológicos en gran parte de América 
Central y del Sur. Más allá de las formas en que se ha analizado y abordado este concepto, 
podemos indicar que ha oscilado entre, por un lado, tratar de fijar en la identidad indígena 
elementos que la definen ontológicamente, como esencias, como si correspondieran a una 
naturaleza inmutable e inamovible o, por el otro, de considerarla en su carácter histórico y 
coyuntural, con conceptos como el control cultural, que en su momento planteó Bonfil (1998). 

En todo caso, este concepto, como instrumento de análisis teórico o empírico, adquiere 
presencia nuevamente en la medida en que surgen “nuevas problemáticas, últimamente 
introducidas por la dialéctica entre globalización y neo-localismos, por la transnacionalización de 
las franjas fronterizas y,  sobre todo, por los grandes flujos migratorios que han terminado por 
transplantar el “mundo subdesarrollado” en el corazón de las “naciones desarrolladas” 
(Giménez, 1997, p. 10).  En el contexto de la población indígena, el concepto de identidad ha 
comenzado a trastocarse al separar elementos que antes lo constituían, reconfigurándose tanto 
desde adentro como desde afuera, como “una especie de transacción entre auto- y hetero-
reconocimiento” (Giménez, 1997, p. 12). 

Probablemente el giro en este proceder se ubica cuando diferentes actores indígenas, 
formados en universidades e institutos de investigación diversos, comienzan a definir y nombrar 
desde sus propias condiciones y posicionamiento, procesos identitarios, de pertenencia y marcas 
comunales y comunitarias. Asimismo, la puesta en escena de las lenguas originarias para 
investigar, describir y explicar procesos diversos ha dejado al descubierto que hay otras formas 
de abordar los procesos educativos y los identitarios, que no pasan por las concepciones de 
construcción del conocimiento disciplinares, sino por los procesos de construcción subjetivos y 
comunitarios.  

Formarse en la universidad hace que los egresados nativos traten el tema de la identidad 
desde otro lugar. Ser un profesional indígena es parte de ese proceso de profesionalización, no 
sin tensiones, en distintas dimensiones, entre ellas: ser un estudiante indígena que sale de la 
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comunidad como un paréntesis frente a los compromisos que se deben asumir para ser 
ciudadano o comunero; el caso de las mujeres que rompen con los mandatos de género 
considerados por las comunidades, entre otros.  

Haber dejado atrás una perspectiva de las identidades esencialistas, responde también a 
las demandas que estos actores junto con las acciones impulsadas por los movimientos indígenas 
de la región. Se trata entonces de dejar el papel pasivo de ser objeto de estudio, para pasar a ser 
sujetos de derechos y también quienes realizan las investigaciones. Es así que en el debate 
contemporáneo sobre “identidades”, estamos preguntándonos sobre ciudadanías y sujetos con 
derechos, individuales y colectivos. De ahí el sentido de la investigación, y por tanto producción 
del conocimiento cambia en función de las necesidades, la intencionalidad desde los propios 
sujetos.  

 

Licenciatura en Educación Indígena en la Universidad Pedagógica 
Nacional 

 
En la formación de profesionales y docentes para el campo de la educación indígena 

distinguimos en México, desde los 80s, dos programas: la formación de profesionales de la 
educación indígena en modalidad escolarizada que se ha desarrollado en la UPN Ajusco, a través 
de la Licenciatura en Educación Indígena (LEI) a partir de 1982; y la formación para docentes 
que se encuentran frente de un aula (llamados docentes en servicio), a través de las Licenciaturas 
en Educación Preescolar y en Educación Primaria para el Medio Indígena (LEPEPMI), en 
modalidad semiescolarizada, impartida desde 1990 en Unidades y subsedes de la UPN a nivel 
nacional.  

 Debido a que este último programa estaba dirigido a maestros que requerían obtener el 
título de licenciatura, y a la amplia cantidad de profesores que ya han logrado este objetivo, en los 
últimos años ya no se oferta en la mayor parte de las sedes de la UPN. Sin embargo, podemos 
encontrar que en varias regiones del país, permanece la demanda para que se siga impartiendo en 
la medida en que muchos profesores que trabajan en escuelas indígenas o en zonas indígenas, 
aun requieren profesionalizarse.  

La LEI es un programa de educación superior vinculado en sus orígenes al impulso del 
Estado de “dar respuesta” a las demandas de los pueblos indígenas y, particularmente a 
organizaciones, en este caso, para el acceso y la formación de profesionales en el campo de la 
educación indígena (Rebolledo, 2014). El acceso a la educación superior para profesores 
indígenas sin estudios de licenciatura, concretó alianzas entre la UPN y la Dirección General de 
Educación Indígena (DGEI) a partir de la LEI, para la cual profesores y directivos de educación 
indígena contaban con el respaldo institucional de las autoridades educativas de las entidades 
federativas y su salario para poder radicar en la Ciudad de México, durante cuatro años mientras 
cursaban el programa.  

Con 38 generaciones y tres planes de estudio (1979, 1990 y 2011), la LEI pretendía 
formar a los profesionales indígenas que orientaran la educación de las niñas, niños y jóvenes 
indígenas. A finales de los años noventa, la DGEI disminuyó las los apoyos  para los maestros y 
directores de educación indígena y el perfil de los estudiantes cambió, al incorporarse menos 
docentes de educación indígena en las escuelas y más jóvenes con estudios de bachillerato pero 
sin experiencia docente. Esta situación se mantuvo hasta que la reforma educativa  2013 canceló 
por completo las posibilidades de apoyo a docentes  que dejaron de asistir.  

Después de un largo proceso de evaluación y diseño curricular, la LEI se reestructuró en 
2011 con una fuerte participación de la comunidad académica y estudiantil en jornadas de trabajo 
a las que también asistieron autoridades y representantes de algunos pueblos y comunidades. De 
este cambio curricular el programa tiene cinco líneas de formación básica: lenguaje y 
herramientas para la profesión; educación comunitaria; procesos educativos institucionalizados 
en contextos de diversidad sociocultural; pueblos indígenas, diversidad y ciudadanía y educación 
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bilingüe. En la fase terminal la LEI tiene tres campos de formación profesional: escuela y 
formación docente en contextos de diversidad; educación comunitaria en contextos 
multiculturales y educación bilingüe. El perfil de ingreso está dirigido a “egresados de 
bachillerato o de educación normal, pertenecientes a algún pueblo indígena del país o interesados 
en la educación indígena, hablantes de una lengua indígena o interesados o comprometidos en 
aprender alguna” (UPN, 2011, p. 36). 

En sus primeras generaciones, el Plan 2011 de la LEI ha tenido como uno de sus 
principales logros la titulación de más del 60% de los egresados, en su gran mayoría hablantes de 
una lengua indígena, a partir de estrategias de formación y apoyos desde el currículum a los 
estudiantes. Sus egresados han forjado un vínculo muy cercano con escuelas y comunidades 
indígenas; muchos de ellos regresaron a sus escuelas o se incorporaron a actividades de 
planeación, diseño y dirección de propuestas para la educación indígena en sus regiones de 
origen.  

Algunas comunidades originarias también pusieron interés en este programa educativo, 
principalmente por la preocupación de la educación de las niñas, niños y jóvenes y ello ha 
incidido en cierta manera, en su valoración y  perspectivas, lo que ha permitido a los egresados 
irse apropiando, de distintos modos, del discurso y posibilidades de este campo educativo. Con el 
tiempo, pueden reconocerse algunos rasgos que señalan transformaciones académicas en el 
programa, tema que intentamos ubicar en las prácticas de los formadores de profesionales 
indígenas, a través de algunas de las expectativas identificadas en los discursos de los estudiantes 
(Czarny et al., 2018). 

 

Experiencias y Tensiones de Jóvenes Indígenas en Procesos Universitarios 
 

En este apartado se organizaron algunos de los resultados de la investigación a partir de 
tres niveles de análisis: Relación con los maestros y la construcción de confianza; 
Autoreconocimiento y reconfiguración de los vínculos comunitarios y Enfrentando la 
discriminación en el espacio universitario. 
 

Relación con los Maestros y la Construcción de Confianza 
 

Encontramos que los estudiantes hablan de confianza, refiriéndose a nuevas maneras de 
relación con los formadores, docentes y también a las formas de estar y habitar las instituciones. 
Esto permite que la universidad se convierta en un espacio desde el que es posible posicionarse, 
a nivel personal o colectivo, reconociendo sus saberes y conocimientos.   

Los estudiantes manifiestan interés en establecer “un vínculo de mayor confianza” (Gf, 
24-25) con los docentes. Interpretan este vínculo con los conocimientos que “traen de sus 
comunidades”  y con la manera en que se sienten reconocidos por los otros y se miran a sí 
mismos. 

Manifiestan interés en establecer un vínculo con los docentes en el que sus 
conocimientos van ocupando un peso importante en su proceso formativo, en el que entran en 
juego la forma en que reconocen, valoran, validan y legitiman los conocimientos y saberes de los 
que son portadores, frente a los conocimientos formales del currículum oficial.  A partir del 
vínculo y diálogo con los docentes, se recoloca el lugar que tienen esos saberes frente al sistema 
educativo que ha privilegiado un imaginario de nación fundado en la castellanización y la 
integración a la cultura occidental que, en gran parte de América Latina, se impone ante la 
diversidad de pueblos originarios.  

Indudablemente constituye para los estudiantes un proceso formativo profundamente 
reflexivo cuando en el aula se promueven nuevas formas de vincularse o mirar a los 
conocimientos hegemónicos, y cuando se plantean y reconocen los conocimientos propios como 
“válidos”, como saberes legítimos, como objetos de conocimiento y de análisis. Por ejemplo, 
considerar y reconocer como objeto de estudio los procesos de producción de la alfarería que 
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incluyen procesos educativos, o los rituales que se realizan en sus familias y comunidades, entre 
otros.  

Muchos de estos conocimientos y saberes no han sido reconocidos o no han pisado las 
aulas a lo largo de las historias escolares previas de los estudiantes. O si han estado presentes, lo 
han hecho en el marco de procesos de exclusión del discurso (Foucault, 1980), por considerarlos 
como diferentes, “atrasados”, “no válidos”, “en decadencia”, o incluso como “indeseables”, 
entre otras formas de reacción o respuesta a la diversidad, que han caracterizado los procesos 
educativos en los contextos educativos de los estudiantes.  

La confianza incide también en que los estudiantes se sientan reconocidos por sus 
maestros, en su condición de estudiantes, como personas y como ciudadanos. Recuperando la 
expresión de un estudiante: “la confianza [con los docentes] es muy importante, eso me impulsa 
[...] eso da seguridad” (Gf, 28-30). De ahí que la confianza se vincula a la relación que los 
profesores establecen con sus estudiantes, en la que se privilegia el reconocimiento del otro, 
como sujeto capaz de formarse, lo que impulsa y motiva la posibilidad de actuación y 
reconocimiento de sí mismos.  

Alguien que al momento de las clases te da confianza, pero hay otros que son 
muy serios y que no son tan empáticos, pero son exigentes y te brindan 
facilidades (Gf, 33-35).  

 
Esto revela que los estudiantes establecen un vínculo de confianza tanto con profesores con los 
que establecen relaciones empáticas o no.  Esta manera de ocupar el espacio institucional tiene 
que ver con la forma de habitar el aula en un marco de respeto que se da en el marco de una 
atención diferenciada a los estudiantes. No se trata de un reconocimiento como sujetos “en 
desventaja”, ya sea porque su lengua materna es originaria o por los procesos desiguales en sus 
escolaridades previas, entre otros. Cuando los estudiantes retoman este aspecto, se refieren a la 
demanda de ser reconocidos como estudiantes competentes por parte de los maestros y de las 
mismas instituciones.  

Esta posibilidad de ser vistos y reconocidos, permite establecer una relación cara a cara 
con sus docentes y pares, que supone una nueva configuración del aula y de la institución, en la 
que se incluye a una población estudiantil que ha sido excluida, aperturando posibilidades 
procesos de subjetivación personal.  

A mí me han ayudado mucho los maestros, tuve suerte, siempre nos sentábamos 
así para vernos y observarnos, y la confianza de los docentes en el mismo plano, 
éramos iguales, nos permitía sentir y ver lo qué está pasando. Esa confianza 
ayuda (Gf, 48-51). 
 

Existe entonces un vínculo importante con los profesores que ofrece un espacio de acogida en el 
cual es posible reconocerse, con toda la complejidad de su condición de estudiantes indígenas, 
portadores en su historia de múltiples desigualdades y negaciones.  

La confianza ayuda a que preguntes y puedas entender, [los] que provenimos de 
comunidades indígenas y carecemos de algunas cuestiones (Gf, 57-58).  
 

Cómo se observa en el testimonio anterior, en muchos casos, los estudiantes tienen integrada 
una visión de “carencia” que el sistema educativo ha construído desde una perspectiva 
monocultural, en la que la diversidad de sujetos, saberes y estrategias para acercarse al 
conocimiento, han sido sistemáticamente excluidas. De ahí que si no se construye una relación 
de confianza, resulta muy difícil enfrentar la “normalización del déficit”, tanto en las 
representaciones que los profesores y las instituciones tienen de los estudiantes, como en las que 
ellos mismos portan, construidas a lo largo de sus trayectorias de vida y académicas.  
 

Autoreconocimiento y Reconfiguración de los Vínculos Comunitarios  
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Nos interesa comprender cómo los estudiantes pueden encontrar en la licenciatura 
espacios que les posibiliten configurarse como sujetos con derechos, individuales y colectivos, y 
en ese proceso van recuperando, reconociendo y fortaleciendo sus vínculos con las comunidades 
de procedencia. Se trata de ir más allá de los enfoques que buscan reforzar los procesos 
identitarios, en los que la identidad se mira como un conjunto de rasgos culturales desvinculados 
de los procesos históricos en los que están inmersos (Barth, 1976). 

A lo largo de sus estudios en la licenciatura, los estudiantes abordan temáticas del 
currículum vinculadas con conocimientos y prácticas que ellos reconocen o identifican en sus 
propias comunidades, sea en su espacio familiar o comunitario, en su experiencia vivida o en los 
relatos que sus padres o adultos mayores suelen referir como elementos significativos que valen 
la pena recuperar o al menos recordar, en algunos casos con nostalgia, en otros, como algo que 
cada vez parece más lejano, que se les escapa con el curso del tiempo. 

Encontramos en los relatos de algunos estudiantes procesos reflexivos que les permiten 
posicionarse como actores, en los que se da un autoreconocimiento tanto individual como 
colectivo en relación a su comunidad. Al mismo tiempo, ese proceso les permite establecer 
modos de identificación con sus pares estudiantes pertenecientes a pueblos originarios, hablantes 
o no de una lengua indígena. 

Nos referimos con esto a las posibilidades de lograr, en las experiencias que los 
estudiantes viven en el aula o en la institución, una ruptura, en un primer momento, cuando se 
detona el reencuentro con su mundo, negado en su trayectoria de vida, como conocimiento y 
modos de vivir y pensarse distintos. En un segundo momento, se produce una ruptura cuando 
ese pasado se presentifica, configurando el sentido que se tiene de sí, como estudiante, como 
persona y como sujeto colectivo. Veamos lo que señalan dos estudiantes:   

Pensaba desertar en tercer semestre, en cuarto semestre me encontré a una 
maestra  que me encanto [preguntó] sobre mi comunidad, sobre los rituales y 
dije: “de aquí soy. Me ayudó a reconocerme en lo que soy y de dónde soy” (Gf, 
63-66). 

La licenciatura me ayudó mucho a fortalecerme en mi identidad. A pesar 
de que no me reconocía como indígena, no me veía [como indígena], la 
licenciatura me ayudó a encontrarme (Gf, 67-69).  

 
La referencia en términos de aspectos identitarios tiene que ver con el reconocimiento de sí 
mismos vinculado al ámbito de sus comunidades. Sin embargo, para asumirse de otro modo, 
como indígena, es preciso vivir un proceso de reconstrucción de la imagen de sí mismo en un 
contexto nacional en el que históricamente se ha promovido una desfiguración de la condición 
indígena, en el sentido de que o es negada o invisibilizada. Esto conduce a que muchos 
estudiantes lleguen a la licenciatura con un yo no-indígena interiorizado, o en conflicto. Sin duda, 
algo determina la decisión de estudiar la licenciatura, pero en un inicio, varios de ellos no tienen 
claro cómo reconocerse en relación a su adscripción étnica y comunitaria.   

En un inicio yo no me reconocía como indígena, a pesar de que mi familia es 
hablante, y trabajar en educación indígena [la licenciatura] pues nos abre mucho 
el panorama. Llegando aquí te das cuenta de que todos veníamos [de grupos 
indígenas]. Eso te ayuda a ser tolerante, ver la diversidad (Gf, 73-75).  

 
En estas experiencias en la Licenciatura, consideramos, se pueden aperturar procesos de 
“emancipación” al de-construir los mensajes de devaluación producidos por la racialización 
(Walsh, 2009), que históricamente se han cernido sobre los pueblos y comunidades, lo que les ha 
significado en muchos casos la negación de las procedencias comunitarias.  

Como hemos mencionado, el hecho de que algunos consideran que los profesores los 
miran como estudiantes con “dificultades académicas”, contribuye a una devaluación en su 
autoestima, a lo que se suman la exigencia en la educación superior, que parte de la base que los 
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estudiantes deben hablar y escribir de manera clara y fluida en el lenguaje académico, y en la 
lengua española en este contexto. Cuando las prácticas sociales del lenguaje de los estudiantes 
tienen otras condiciones y modos de expresión, se crea en ellos una situación de escasa 
valoración y autoreconocimiento de sí mismos como sujetos habilitados para la academia 
universitaria.   

Esta valoración débil, o incluso negativa de sí mismo y de su autoadscripción a sus 
pueblos, por no tener un dominio de la expresión oral y escrita en español, en algunos casos 
como herramienta para el desarrollo académico, se aprecia en algunos testimonios en los que se 
señala “no valemos nada”.  Es en el proceso formativo de la licenciatura que se logra aperturar 
una manera distinta de verse:  

En lo personal creo que me ha ayudado. No sabemos hablar español, ni escribir, 
siempre que recuerdo [que nos decían que] “No valemos nada. ¡Somos mejor y 
no leemos!” La UPN me da esta sorpresa, la importancia de ser indígena, me ha 
ayudado demasiado, la Universidad y la licenciatura me han ayudado a que 
muchas cosas existen (Gf, 80-83).  

 
Así, desde la perspectiva de construcción de las identidades, en su carácter intersubjetivo y 
relacional (Giménez, 1997, p. 12), estos relatos dan cuenta del modo en que se ha interiorizado el 
cómo son “mirados” y reconocidos como indígenas por los otros, lo que, en alguna dimensión, 
han ido asumiendo o interiorizando desde un autoreconocimiento. Los procesos que se 
advierten sobre esas imágenes arraigadas en los estudiantes, nos acerca a señalar que a partir de 
las experiencias en la Licenciatura, se van convocando caminos emancipatorios de los sujetos.  

Como efecto complejo atravesado por múltiples contrastes, en los decires y sentires de 
los estudiantes, se evidencian experiencias hacia una forma de estar en la universidad. En ella se 
revela el sentido liberador de los “conocimientos académicos” no in situ sino en la dimensión 
reflexivo-crítica que esta experiencia universitaria ejerce, al aperturar una revisión de las historias 
sociales y culturales, y de las discriminaciones que se construyeron sobre sus pueblos.  
 

Enfrentando la Discriminación en el Espacio Universitario 
 

La discriminación hacia los pueblos indígenas sigue presente como un problema 
estructural en la sociedad mexicana. Si bien el tema ha avanzado en materia jurídica y políticas 
públicas, y se establece el derecho a no ser discriminados, esa práctica se encuentra muy arraigada 
siendo la población indígena uno de los sectores hacia quienes más se dirige (CONAPRED, 
2011).  

Existen diversas formas en las que es posible atacar y atender las prácticas 
discriminatorias en la sociedad y en las instituciones de educación superior. Entre ellas se 
encuentran las acciones afirmativas, o plantear nuevas formas de relación con los estudiantes, así 
como  interculturalizar las universidades, entre otras. Frente a estas acciones, impulsadas en 
algunas instituciones, los estudiantes hacia quiénes se dirige la discriminación, buscan evadirla, 
aun cuando ésta presenta de modo sutil y  como racismo velado.  

En la UPN, la discriminación es vivida por los estudiantes de diferentes maneras, y está 
presente en situaciones en las que se interactúa con pares, profesores u otros actores. En algunos 
casos estudiantes más que indicar que han sido discriminados por otros, señalan que también han 
participado en la discriminación: “También hemos aplicado la discriminación” (Gf, 189). 

Pero también han señalado proceso que se viven como discriminatorios cuando los 
docentes los miran desde la imagen tradicional y folklorizada de lo indígena, en la que muchos de 
ellos no se identifican. Los estudiantes cuestionaron, por ejemplo, como una forma de 
discriminación la persistente demanda de algunos profesores por exigirles, o esperar de ellos, que 
sean hablantes de una lengua indígena. Esto responde a la representación que puede existir en un 
contexto social más amplio de que ser indígena implica ser portador de un conjuntos de rasgos 
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que tradicionalmente se le atribuyen para ser definidos como tales. Por ejemplo, hablar una 
lengua indígena, portar una vestimenta particular, usar morrales, etc.   

No sorprende que, en una de las intervenciones de un estudiante, cuestionara 
severamente estas representaciones que se le imponían como condición para ser reconocido en 
los procesos educativos en el aula, y al respecto señaló:  

A mí me pasó igual ¡Todo en tu lengua! No me creían que no hablaba la lengua, 
necesitaba que alguien me ayudara. Que no hablo, que no sabía [...]. Después 
buscó algunas formas […] la pasé muy mal” (Gf, 108-112).  

 
Se observa en esta expresión un profundo cuestionamiento a ciertas prácticas que responden a 
una imagen externa sobre el ser indígena que incomoda, pues parece responder a un discurso 
dominante que mira a lo indígena como despresentificado, negando que existen jóvenes 
indígenas que no son hablantes de la lengua, como lo indica el siguiente fragmento:  

Los maestros se meten mucho con la lengua (indígena), con el idioma, algunos 
maestros. No solo es la lengua (indígena), la cultura. Los contenidos académicos 
no se resuelven solo con la lengua (Gf, 141-143).  

 
Este discurso que sobre-enfatiza las marcas étnicas en ciertas prácticas pedagógicas, en este caso 
la lengua, parece en algunas ocasiones cercano a un discurso indigenista que sigue mirando lo 
indígena como lejano, sin historia. Al retomar las respuestas de los estudiantes, es posible que 
perciban que se están minimizando sus capacidades de desempeño académico, por lo que 
relacionan estas prácticas como formas de discriminación. De ahí que encontramos, por ejemplo 
a una estudiante que, sin ser perteneciente a un pueblo originario, haya mencionado que para 
sentirse reconocida como estudiante del programa, haya tenido que acercarse a una lengua. 

Sin duda, no podemos negar que como política de acción afirmativa es importante 
revalorar la importancia del uso de las lenguas indígenas, no solo en el contexto universitario sino 
también en el más amplio, en el comunitario o en aquellos lugares del país en los que existe 
presencia de población indígena. Lo que nos planteamos aquí es la tensión que se vive frente a la 
demanda de ser hablante de una lengua originaria, como condición para ser reconocido de un 
modo distinto, en este contexto, como estudiante indígena. 

Así como es relevante analizar la interpelación de los estudiantes sobre la lengua como 
marca étnica ante los otros, referido en esas expresiones sobre los docentes, resulta también 
develador señalar que también se experimentan discriminaciones en los procesos de interacción 
con estudiantes de otros programas educativos de la universidad.  

Algunos jóvenes indígenas de la LEI señalan que existe, de parte de otros compañeros, 
formas de discriminación, reconociendo que esto ocurre más si eres hablante de una lengua 
originaria, según distinguimos en las siguientes respuestas:  

Hay comentarios de otras licenciaturas que nos discriminan y más si hablamos una lengua 
(Gf, 166-167). 

Me he percatado que sí hay más discriminación porque al ser de 
educación indígena eres de lo peor [para los estudiantes de otras licenciaturas], la 
mayoría no tiene amigos de psicología o pedagogía, que nos ven como bichos 
raros (Gf, 169-171).  

 

Pero también esa discriminación ocurre por la visibilidad de las acciones afirmativas que existen 
para apoyar a los jóvenes indígenas, principalmente en lo referido a becas que se otorgan para los 
estudiantes de la LEI y los apoyos en tareas como fotocopiado y actividades culturales. Lo 
anterior genera recelos frente a estudiantes que comparten situaciones de precariedad, y la acción 
afirmativa se traduce en comentarios que resaltan al Estado benefactor – apoyando a los 
indígenas –, resultando que amplios sectores de la sociedad y del estudiantado, también los 
requieren. 
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El análisis sobre procesos de discriminación y racismo en la educación superior ha 
adquirido en América Latina un espacio en el debate durante los último quince años. Comienzan 
a identificarse prácticas definidas como discriminatorias y de racismo en distintas universidades, 
algunas veces de forma velada y/o directa. Esto parece también estar presente en el contexto de 
nuestra institución, cuando desde las políticas institucionales se reconoce la importancia del 
reconocimiento de la diversidad a través de acciones afirmativas, en las que ocupa un lugar 
importante la marca étnica. Sin embargo, como algunos trabajos sobre el tema lo indican 
(Ahmed, 2012), las acciones de inclusión generadas en la educación superior han resultado 
discursos que potenciaron en varios escenarios la no-transformación institucional, así como los 
racismos velados al no atender las implicaciones que en los distintos niveles se requieren 
intervenir. En estas perspectivas, las acciones afirmativas resultan formas compensatorias frente 
a las históricas desigualdades que persisten en las comunidades.  

 

Conclusiones 
 

Si bien las políticas públicas han ido integrando de manera creciente, sobre todo desde  
fines del siglo pasado y de principios del presente, un reconocimiento de las diversidades, su 
irrupción en las instituciones educativas, se ha dado más desde perspectivas que las des-
historizan. En éstas, se “descubre” y “reconoce” a las diversidades, en el debate latinoamericano 
y en este trabajo centrada en la dimensión étnica y en la categoría de lo indígena, en una historia 
de los Estados nacionales que las negó e invisibilizó.   

Así también, la perspectiva sobre las identidades sociales, culturales y étnicas, tema 
atendido por las ciencias sociales durante el último siglo, permitió por una parte reconocer la 
diferencia social, cultural, lingüística y étnica que compone a las sociedades nacionales 
construidas bajo identidades únicas y homogéneas; y,  al mismo tiempo, acentuó – y de acuerdo 
con la forma de concebir a los procesos culturales –, las diferencias en tanto constitución 
ontológica. Esto último ha llevado a concebir a las identidades y culturas de los pueblos 
originarios en muchos discursos, tanto académicos como políticos, como comunidades con 
identidades distintivas, y marcadas por lo étnico, en la medida en que no hayan cambios en sus 
rasgos culturales constitutivos. 

Las juventudes indígenas contemporáneas muestran una diversidad de posiciones y 
modos de asumir sus identidades individuales y colectivas en las que sus adscripciones a 
comunidades consideradas originarias, señalan una palestra que no puede uniformizarse. Las 
membresías y adscripciones  comunitarias se tejen con historias de desigualdad, discriminación 
pero también con reconocimientos y fortalecimientos identitarios. En esos procesos, el acceso de 
los jóvenes a la educación superior ha tenido un papel significativo, en el que, y como se muestra 
en este trabajo, les ha permitido revisar y re-encontrarse con historias silenciadas y racializadas 
sobre los pueblos. Estos procesos son los que nombramos como caminos hacia emancipaciones 
diversas.   

Sin embargo, y por el modo en que desde las políticas públicas siguen conceptualizando a 
lo indígena, en la imagen de un sujeto que vive en una comunidad rural bajo formas de 
organización propias del pasado, habla una lengua originaria y viste de modo tradicional, el 
margen de construcción de políticas para ciudadanías multiculturales con justicia social y cultural 
(Tubino, 2007), se reduce. Lo “indígena” sigue formando parte de un sector al que debe 
atenderse y al que no se trata aún como sujeto y colectivo de derechos (Díaz-Couder, 2000). 
Como parte de esa atención, se crean políticas de acción afirmativa con marcas étnica, en este 
debate para dar acceso a la educación superior, nivel del que han sido excluídos las juventudes 
indígenas.    

Programas educativos que en su origen se constituyeron con una definición étnica –
licenciatura en educación indígena – el que fue base de organizaciones indígenas para demandar 
al Estado por los derechos de los pueblos a desarrollar una educación con pertinencia cultural y 
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remarcando la búsqueda de descolonización, forman parte de esos procesos históricos de 
visibilización. Al mismo tiempo, y con la llegada de acciones afirmativas en contextos de un 

multiculturalismo neoliberal (Žižek, 1997), esas visibilizaciones juegan en direcciones complejas y 
contrapuestas. Como lo han señalado los estudiantes de la LEI, ser mirado como parte de un 
programa con marca étnica, ha contribuido al reconocimiento de sus presencias en la institución 
y en su propio proceso de autoreconocimiento; y de manera contraria,  ha reforzado en algunos 
escenarios de la universidad, tanto a los estereotipos arraigados en la sociedad sobre lo indígena, 
como a formas diversas de discriminación.     

Los debates recientes sobre descolonizar las universidades, pueden aportar no solo a 
incluir a las diversidades en la universidad, sino también a la forma en que las universidades, en 
su carácter universal, vinculado a una perspectiva eurocéntrica, han sido sometidas a una sola 
forma de mirar el papel que tienen en las sociedades, como instancia crítica de las mismas.  

Interesante es notar que la descolonización de la universidad a la que hace referencia 
Mbembé (2016), no sólo remite a la ruptura con el modelo eurocéntrico y noción de 
conocimiento científico instalado como único, sino al mismo tiempo, descolonizar implica 
reformular las actuales circunstancias a las que han sido sometidas las instituciones y programas 
bajo controles de todo tipo, que los han fragmentado y con ello, han generado formas diversas y 
profundas de jerarquización interna y también de los conocimientos.   

Necesitamos una comprensión más profunda de la situación en la que nos encontramos 
hoy si queremos repensar la posición de la universidad y de sus actores frente a los procesos de 
discriminación, exclusión y racialización que la atraviesan. 
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